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Barcelona, 6 de octubre de 2021 

 

 

 

 
 

ESPECIALIDAD DE STANDARD Y LATINOS – SINGLE 

VARIACIÓN DE LOS PUNTOS NECESARIOS PARA PROMOCIONAR EN LAS CATEGORÍAS TERRITORIALES. 

 

 
 

En base a la modificación de la normativa sobre promociones en las categorías territoriales que se aprobó 

el pasado mes de julio para las parejas de Standard y Latinos, la Dirección Deportiva de la FEBD y los 

responsables de la sección de Single han estado trabajando en una posible aplicación de esas 

modificaciones también en la disciplina de Single Standard y Latinos. 

 

A pesar de que en las competiciones de Single el porcentaje de ascensos de categoría es superior al que se 

venía registrando en la disciplina de parejas, no deja de ser cierto que hay algunos grupos de edad y 

categorías en los que es muy complicado obtener un ascenso con la normativa actual. 

 

Por todo ello, y atendiendo a la voluntad de equiparar la normativa que ha de regir la especialidad de 

Standard y Latinos en las disciplinas de Parejas y Single, se ha tomado finalmente la decisión de extender la 

modificación de normativa sobre promociones aprobada en el mes de julio a los deportistas de Single 

Standard y Latinos. 

 

De esta forma, a partir de ahora, las puntuaciones necesarias para alcanzar la promoción a la categoría 

superior serán: 

 

• 380 puntos para promocionar de 2ª Territorial a 1ª Territorial. 

• 410 puntos para promocionar de 1ª Territorial a C Nacional. 

 

Esta medida entrará en vigor en el momento de su publicación, y será revisada, tal como ya se indicó en el 

comunicado del mes de julio, antes del 1 de enero de 2022. 

 
 

Recibid un cordial saludo, 
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